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DADLAUGI AL ARAP AÍREJESNOC 
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 5 de septiembre de 2008, de la 
Dirección General para las Drogodependencias y Adic-
ciones, mediante la que se hace público el Convenio 
suscrito con el Ayuntamiento que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 8, apar-
tado 2, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, esta Dirección General para las Drogo-
dependencias y Adicciones ha resuelto dar publicidad al Con-
venio de Colaboración suscrito con el Ayuntamiento de Arahal, 
en la provincia de Sevilla, de fecha 4 de junio de 2008, para el 
ejercicio de las competencias de iniciación, instrucción y reso-
lución de los procedimientos sancionadores por infracciones 
leves y graves tipificadas en la Ley 4/1997, de prevención y 
asistencia en materia de drogas, delegadas en virtud del De-
creto 167/2002, de 4 de junio.

Sevilla, 5 de septiembre de 2008.- El Director General, 
Andrés Estrada Moreno. 

ETNEIBMA OIDEM ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2008, de la Direc-
ción General de Sostenibilidad en la Red de Espacios 
Naturales, por la que se aprueba el deslinde de la vía 
pecuaria denominada «Vereda de la Blanca», desde 
su inicio hasta el entronque con la Colada del Cami-
no de Gregorio, en el término municipal de San Sebas-
tián de los Ballesteros, en la provincia de Córdoba. VP 
@3461/2006.

Examinado el expediente de Deslinde de la vía pecuaria 
«Vereda de la Blanca» desde su inicio hasta el entronque con 
la Colada del Camino de Gregorio, en el término municipal de 
San Sebastián de los Caballeros, en la provincia de Córdoba, 
instruido por la Delegación Provincial de la Consejería de Me-
dio Ambiente en Córdoba, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada, ubicada en el tér-
mino municipal de San Sebastián de los Caballeros, fue cla-
sificada por Orden Ministerial de fecha de 3 de julio de 1957, 
publicada en el Boletín Oficial del Estado de fecha de 2 de 
septiembre de 1957, y en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Córdoba de fecha 9 de septiembre de 1957, con una anchura 
legal de 20,89 metros lineales.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de 
Medio Ambiente de fecha de 19 de enero de 2007, se acordó 
el inicio del Deslinde de la vía pecuaria «Vereda de la Blanca» 
desde su inicio hasta el entronque con la Colada del Camino 
de Gregorio, en el término municipal de San Sebastián de los 
Caballeros, en la provincia de Córdoba. La citada vía pecua-
ria forma parte de la Red de Vías Pecuarias que configuran 
la Red Verde Europea del Mediterráneo (Revermed), que per-
mitirá al mismo tiempo, tanto una oferta de itinerarios con-
tinuos de larga distancia, como de una malla local para los 
desplazamientos y el ocio de proximidad, que coadyuvará al 
incremento de la calidad de vida, y el desarrollo económico 
sostenible de los territorios rurales que atraviesa.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previo a los 
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron 
el día 11 de abril de 2007, notificándose dicha circunstancia a 
todos los afectados conocidos, siendo asimismo publicado en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba núm. 37, de fecha 
de 2 de marzo de 2007.

A esta fase de operaciones materiales se presentaron va-
rias alegaciones.

La alegaciones formuladas serán objeto de valoración en 
los Fundamentos de Derecho de la presente Resolución.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos e incluyén-
dose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y co-
lindancias, ésta se somete a exposición pública, previamente 
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba 
núm. 203, de fecha 7 de noviembre de 2007.

A dicha proposición de deslinde se han presentado varias 
alegaciones y una manifestación que serán valoradas en los 
Fundamentos de Derecho de la presente Resolución.

Quinto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emi-
tió el preceptivo Informe con fecha 15 de abril de 2008.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Dirección General de Sosteni-
bilidad en la Red de Espacios Naturales la resolución del pre-
sente deslinde, en virtud de lo preceptuado en la Resolución 
del Consejo de Gobierno de 6 de mayo de 2008 y en el ar-
tículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, así como el Decreto 194/2008, de 6 
de mayo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica de la 
Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de aplica-
ción lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías 
Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes citado, 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, la Ley 4/1999 de 13 de enero, de modi-
ficación de la ley 30/1992, la Directiva Europea Hábitat 92/93/
CEE, del Consejo de 21 de mayo de 1992, el Real Decreto 
1997/1995, de 7 de diciembre que confirma el papel de las 
vías pecuarias como elementos que pueden aportar mejoras en 
la coherencia de la Red Natura 2000, la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad en sus 
artículos 3.8 y 20 y demás legislación aplicable al caso.

Tercero. La vía pecuaria «Vereda de la Blanca» ubicada 
en el término municipal de San Sebastián de los Caballeros, 
en la provincia de Córdoba, fue clasificada por la citada Orden, 
siendo esta clasificación, conforme al artículo 7 de la Ley de 
Vías Pecuarias y el artículo 12 del Reglamento de Vías Pecua-
rias de Andalucía, «... el acto administrativo de carácter decla-
rativo en virtud del cual se determina la existencia, anchura, 
trazado y demás características físicas generales de cada vía 
pecuaria...», debiendo por tanto el Deslinde, como acto admi-
nistrativo definitorio de los límites de cada Vía Pecuaria, ajus-
tarse a lo establecido en el acto de Clasificación.

Cuarto. En la fase de operaciones materiales se formula-
ron las siguientes cuestiones y una manifestación:

1. Don Juan Mayer Rider manifiesta en un primer lugar 
que no tiene documento alguno que acredite el trazado de la 
vía pecuaria pero cuestiona el que si entre la documentación 


